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RESUMEN 

Se trató de un trabajo de tipo cualitativo que centra su estudio en la calificación del 

delito de violencia familiar tiene implicancia en el feminicidio Lima sur, 2021. Es una 

investigación que tiene un enfoque cualitativo, tipo de investigación es básico, 

diseño de investigación fenomenológico, recolección de datos se usaron la técnica 

de entrevista, como instrumento guía de entrevista semi estructurada. En la 

entrevista y análisis documental la población estuvo conformada por especialista 

del tema y abogados en el ejercicio quienes nos explican el delito de violencia 

familiar y su implicancia en el feminicidio Lima sur, cada dia se incrementa más a 

nivel nacional. Concluyendo con los actos de violencia familiar, en la mayoría de los 

casos responden a los problemas sociales y culturales de nuestro país, la formación 

que se le viene dando a los hijos, el papel sumiso de las mujeres frente al abuso del 

varón. La violencia hacia la mujer son los abusos y maltratos que tienen como golpes, 

violencia, sexuales, malos tratos, insultos, humillaciones. El feminicidio en el Perú 

es una cadena de violencia y discriminación contra la mujer. 

Palabras clave: Violencia familiar, delito de feminicidio, maltrato físico y 

psicológico. 
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ABSTRACT 

It was a qualitative work that focuses its study on the classification of the crime of 

family violence has implications in the deminicide Sorth Lima,2021. It is a research 

that has a qualitative approach, type of research is basic, phenomenological 

research design. Data collectión. The interview technique was used, as semi- 

structured interview guide instrument. In the interview and documentary analysis,the 

population was mabe up of specialists on the subject and practicing lawyers who 

explained to us the crime of family violence and its implication in femivide. South 

Lima, each, each dial increases more at the national level Concluding with the acts 

of family violence, in most casas they respond to the social and cultural problems of 

our country the4 training that has given to the children, the submisive role of women 

in the face of male abuse Violence against women are the abuses and mistreatment 

that have os blows, y niolence, sexual, mistreatment, insults, humiliation Feminicide 

in Peru is a chain of violence and discrimination against women. 

Keywords: Family violence, crime of femicide, physical abuse and psychological. 
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I. INTRODUCCIÓN

Se identificó violencia familiar y feminicidio como problemas de gran 

preocupación en nuestra realidad a nivel mundial, debido a que día a día aparecen 

mujeres que denuncian por maltratos, intento de asesinato e incluso en algunos 

casos han sido encontradas muertas a pesar de que contaban con medidas de 

protección. A comienzos de este año, hasta mayo de este año, se registraron más 

de 54 casos con características de feminicidio en el Perú, los delitos por diferencia 

de genero están en aumento y más en el marco de las medidas sanitarias a causa 

del COVID-19, tales datos se evidenciaron en el programa Aurora mediante 

llamadas a la línea 100, su incremento fue muy alto. 

En la jurisdicción internacional, referente a Latinoamérica, DATUM internacional 

(2018), distinguió que casi el 20% de mujeres americanas explican que alguna vez 

en su vida han sido violentadas. Es por eso que Estados Unidos y Canadá tienen 

un porcentaje que no exceden del 15% de violencia familiar; en cambio Argentina, 

Perú, Chile y México son los países con números más altos de mujeres que admiten 

que sufrieron de agresión alguna vez en su vida excediendo el 30%. 

Así mismo, la OMS (2017), desarrollo un estudio que señala que existen tres tipos 

de violencia contra la mujer; la psíquica, la sexual y la física, obteniendo como 

conclusiones, señalando que estas situaciones se dan en diferentes estados y 

naciones, pero existe variaciones entre los estados y entorno de este mismo. 

Existen estudios que en los países desarrollados tienen bajos índices de violencia 

de este tipo, en comparación a los países subdesarrollados como por ejemplo el 

caso de Japón, ahí las mujeres no toleran que sus esposos las agredan, caso 

diferente pasa en los países más pobre en donde las mujeres sufren más violencia. 

En la esfera nacional peruana, nuestra legislación, explica que este tipo de agravio 

hacia la mujer se da por su condición de vulnerabilidad, esto trae como 

consecuencia el sufrimiento, la afectación psicológica, físico, sexual incluso la 

muerte de las mismas, en cualquier espacio público o privado. El ejercicio de poder 

que manifiesta posesión de otra afecta a todo ámbito del ser humano 

principalmente en las mujeres y niños que son más vulnerables. 
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De acuerdo, al Programa Nacional AURORA que atiende casos con características 

de feminicidio, la mayoría de los casos tienen edades entre 18 a 29 y de 30 a 59 

años y respecto al vínculo que relaciona al victima con su agresor, en su mayoría 

son las parejas que asciende al 54% y la ex pareja en el 20%. Para el ministerio de 

la mujer el 2012, hubo un registro de 83 feminicidios y luego de 7 años, en el 2019, 

se duplicó el número de casos de feminicidios, lo cual es alarmante, después de 

ello estuvimos en estado de emergencia donde el número de feminicidios se 

registraron en 136 muertes. 

Ante lo señalado, es pertinente determinar la siguiente formulación de problema: 

¿De qué manera el delito familiar tiene implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021? 

asimismo, se tendrá como problemas específicos: ¿De qué manera la no 

imposición de medida de protección se vincula con el feminicidio, Lima sur 2021?; 

¿De qué manera la discriminación tiene implicancia en la comisión del delito de 

feminicidio, Lima sur 2021? 

Respecto a la justificación práctica de esta investigación, va a ayudar a esclarecer, 

analizar la incidencia en el delito de feminicidio por causas del delito de violencia 

familiar, de igual manera será un aporte útil para comprender y realizar la 

ponderación en identidad. 

Como fundamento de justificación tenemos a la justificación teórica, según Baena 

(2017) señala que la justificación está conectada a la angustia del investigador para 

estudiar los enfoques del problema, en donde explicara a fin de continuar en el 

conocimiento de un tema de investigación. Es por ello que, Celeste (2017) explica 

que, según estudios en América latina, se ha demostrado como la conducta de 

feminicidio es consecuencia del maltrato que la mujer que sufre dentro de su hogar, 

debido a que en su mayoría de veces no denunciaban por miedo a la venganza. 

Además, el maltrato se manifiesta por diferentes aspectos, corporal, patrimonial, 

psíquico, libertad sexual, que son producidas por enamorados, esposos, 

comprometidos y todo tipo de relación con las féminas. 

Finalmente, sobre mi justificación metodológica, en donde según, Ñaupas et al, 

(2014) refiere es creación nuevo instrumento con la finalidad de analizar y reunir 
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datos, o buscar otras formas de experimentar variables o investigar a una 

determinada población de forma adecuada, explicado ello. 

En nuestro caso, se utilizó la técnica de entrevista a abogados conocedores sobre 

temas procesales y fiscales, utilizando un instrumento específico para el resultado 

de investigación la matriz de triangulación. 

En este sentido tenemos como objetivo general: Analizar de qué manera el delito 

de violencia familiar tiene implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021; además 

tenemos los siguientes objetivos específicos: Analizar de qué manera la no 

imposición medida de protección se vincula con el feminicidio, Lima sur 2021; 

Analizar de qué manera la discriminación tiene implicancia en la comisión del delito 

de feminicidio, Lima sur 2021. 

II. MARCO TEÓRICO

El presente estudio se enmarco en detallar considerando primero los antecedentes 

nacionales y en segundo lugar los antecedentes internacionales, en ese contexto, 

se obtuvo como fuente de información en el RENATI, accediendo a las diferentes 

universidades nacionales, de igual manera se accedió a la plataforma virtual para 

obtener información trascendental a nivel internacional. 

En nuestra legislación, Espinoza (2018) refirió que nuestra actualidad se ha 

interpretado como indicando a su condición débil, y que la violencia familiar se 

encuentra enmarcado en el entorno familiar, existiendo en la norma una 

incongruencia. 

Aunado a ello tenemos a Portocarrero (2020) quien concluyó que, durante la 

pandemia, este virus ha ocasionado consecuencias no solo de salud, sino también 

efectos criminales en todo el mundo, debido al encierro de las familias en su 

integridad, en nuestro país no fue ajeno el acto criminal referente al feminicidio. El 

autor ha concluido que definidamente que necesitamos estar en contacto con la 

naturaleza es por eso que este encierro ha traído consecuencias fatales de índole 

familiar, en ese sentido es importante tomar en cuenta esta conclusión a la cual se 

ha arribado. 



4 

De igual manera Fernández (2019), concluyó que hasta la fecha no se ha podido 

erradicar este delito que aterra muchas mujeres, a pesar que las normas punitivas 

están bien establecidas en nuestro ordenamiento penal, al contrario que en la 

actualidad el índice de mortalidad en relación a este delito va en aumento. 

En esta misma línea Vargas (2019) quien concluyó en lo siguiente: a) En relación 

al estudio del feminicidio no ha podido controlar el maltrato hacia las mujeres b) 

Continua el aumento las agresiones contra las féminas c) que las muertes oscilaban 

entre 18 y 30 años de edad, eso significaba el 80%. 

Así mismo, Chávez (2018) concluyó en lo siguiente: a) las penas altas no ayudan 

a disminuir las estadísticas de muerte en esta modalidad de delito, esto debido a 

que se debe mejorar la política criminal, el estado debe de invertir en investigar las 

causas a profundidad. 

Por su parte Barreto (2020), ha concluido en su estudio que el feminicidio como tal 

debe ser modificado e incrementar otras alternativas drásticas para la disminución 

y especialmente violencia familiar así evitar el feminicidio como tal. En definitiva, en 

nuestro país el delito feminicidio está relacionado con victimas familiares ya sean 

por celos, discriminación, o venganza. 

Es así que, de esta manera, Cochachin (2021) concluye que el delito de matar a 

una fémina, existe una relación directa con los integrantes familiares, el motivo es 

el dominio, el abuso de subordinación que hay en un hogar. El autor da a conocer 

el grado de dependencia que existe en un hogar, donde la mujer por no tener las 

condiciones de superación y dedicarse a sus hijos, el hombre se aprovecha de su 

condición tanto emocional como económica. 

Con respecto al delito de feminicidio está regulado por Art. 108-B del CP, que 

estipula no menor 20 años, pena privativa de libertad, al que asesina o quien 

comete hostigamientos, coacción, acoso sexual y discriminación, será el d cadena 

perpetua en caso de que tengan más de 2 agravantes, así, por ejemplo, si la 

agraviada no es mayor de edad, estuviese embarazada, en caso de que exista trata 

de personas, o por violación sexual. es de esa manera como se regula el delito de 

feminicidio por causa de violencia familiar y género. 
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Los antecedentes internacionales y poder analizar nuestro problema de 

investigación, es relevante citar a Ruiz (2019) concluyó que, es necesario que el 

gabinete adopte medidas drásticas sus políticas públicas referente a la eliminación 

de todo acto perturbatorio que genere la violencia de género, por lo que la fiscalía 

debe seguir estos actos de manera prioritaria. Desde mi perspectiva, es necesario 

que el congreso refuerce estos mecanismos de protección, especialmente para las 

personas que realmente lo necesitan. 

Por su parte Cortés (2018) concluyó que existen muchos descuidos por parte del 

estado en la protección contra la mujer y en todos sus componentes aun existiendo 

leyes que protegen a personas violentadas. La violencia está en todos lados, lo que 

no podemos permitir que se propague en el entorno familiar. 

En ese sentido Rojas (2020), concluyó que la violencia de género es muy 

trascendental e importante los derechos de las féminas se respeten por ser 

vulnerables, y que es necesario enfocarse en las relaciones de pareja y fortalecer 

ese grado de respeto, de igualdad y así evitar ser víctimas de violencia intrafamiliar 

y erradicar la criminalidad. 

En ese mismo contexto, Pérez (2018) concluyó que España y gran aparte de los 

países latinoamericanos no han individualizado, lo han intentado el feminicidio 

como un delito de violencia de género, estableciéndose su mismo grado de pena. 

En este sentido Álvarez (2012) concluye se puede restablecer, utilizar y/o vencer 

conductas del agresor y víctimas, por medio de intervenciones multidisciplinarias 

que brinda el estado: como visitas sociales para la familia y terapias psicológicas. 

Por su parte, Carrasco (2021) señalo que la violencia familiar muchas veces es las 

carencias de la educación en todos sus niveles. Además, señalo que se puede 

considerar del pleno de atención hacia las garantías del debido proceso serán 

exigencias que se deben brindar pleno cumplimiento. A la vez indicó sobre el debido 

proceso y reglas giran en torno al debido proceso en el derecho procesal 

Sin embargo, este tema tan controversial va en aumento es por eso que la 

Defensoría del Pueblo (2021) señalo que cada día va en aumento, debido los casos 

de impunidad, y en especialmente el aumento se dio en el confinamiento durante la 

pandemia. Además, incluso esto se desbordado hasta el feminicidio, se ha 
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corroborado que los autores no solo matan a sus parejas o ex convivientes si no lo 

hacen a sus hijas, siendo Arequipa y Tarapoto los departamentos con más índices 

de afectación. 

Instituciones jurídicas más trascendentales referente a este delito, Congreso de la 

República (2015) definieron toda acción que produce perjuicio, afectación 

psicológica, física entre los integrantes dentro de una familia. 

En ese sentido, Rosas (2016) indicó que es la afectación de cuatro dimensiones 

que son: la física, la económica, la emocional y la social. En aspecto físico es la 

acción u omisión mediante el daño corporal. En lo económico, de acuerdo a la Ley 

30364, esto se configura cuando no se cubre los gastos necesarios y básicos en 

una familia. Referente a lo emocional se refiere a todo acto que altere al ámbito 

cerebral, tanto en su autoestima, personalidad y su equilibrio anímico. Y por último 

en lo social, es brindarle importancia a la mujer dentro del contexto social y esto es 

el objetivo de la Ley 30364, resaltar la condición de ser mujer y ser tratada como 

ser humano en la sociedad. 

En el ámbito nacional, el art. 2, inc. 1, de nuestra Ley de leyes, es vivir dignamente, 

toda su integridad emocional tanto, psíquica, moral y física. Así mismo el mismo 

cuerpo de Leyes en el Apart. h, inc.2, del acotado establece que está prohibido ser 

víctima de estos daños, ni podrá ser torturado, ni recibir humillaciones y tratos 

inhumanos. 

Por su parte Amante (2018) Violencia familiar indicó en su estudio que el 

alejamiento del agresor no es suficiente frente a las garantías otorgadas hacia la 

víctima en el seno familiar, dentro del contexto delito de violencia sexual. En este 

contexto el agresor se aprovecha de su condición de aportar económicamente al 

hogar, para luego ser chantajeada y así aprovecharse de su condición de 

dependencia. Y se determinó que la agresión familiar, sugiriéndose pertinencia en 

todo el proceso, mayormente en delitos establecidos en el Art. 122-B° del CP, en 

concordancia con el Art. 122, inc. 3 C del CP. 

Siguiendo la línea de nuestra investigación, Peña (2015) se adhirió al ámbito de la 

criminalidad. En ese contexto, Cordero (2017), con la Ley 29819, se incluye por 

primera vez a nuestro ordenamiento jurídico penal, pero se introdujo dentro del 
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delito de parricidio, después de dos años mediante la Ley 30068, lo establecen de 

manera autónoma y concreta en su Art. 108 B del CP. 

Ticona (2012) De acuerdo al artículo 108-B del CP la autoría debe estar bien 

definida e individualizada, sin embargo, existen serios problemas cuando existen 

participes es este mal accionar. 

Sin embargo, Maqueda (2015) manifestó que, este artículo no señala la existencia 

de algún requisito para ser el responsable directo de este mal accionar, que puede 

ser cualquier persona, en la cual no es importante tomar en consideración si el autor 

es su cónyuge o tuvo una relación sentimental. Este delito, ya sea por acoso, 

coacción, por hostigamiento, o cualquier forma de menosprecio hacia las víctimas 

por tener su condición de vulnerabilidad. 

Tenemos el Acuerdo P. 1- 2016/CJ-116, estableció que es un delito especial y que 

los ejecutores de este delito solo podrían ser los varones, debe tener la condición 

de ser de sexo varón, identificándose la perspectiva, acuerdo a este plenario, 

también se debe interpretar desde la perspectiva identidad sexual, sin embargo, en 

el tipo penal se debe considerar a la víctima desde la identidad del género. 

A nivel jurisprudencial en el ámbito internacional, las Naciones unidas se ha 

pronunciado referente a la discriminación en su Art. 2 que establece que los 

Estados que formen parte deben de condenar en todas sus formas todo acto 

discriminatorio contra la mujer, sin que exista dilaciones, estableciéndose políticas 

a erradicar la discriminación. 

Así mismo, la convención interamericana, en su Art. 7, mediante la Convenio, 

señala que agresión ya sea mediante la afectación sexual, físico, psicológico 

sufrimiento, asesinato en todo escenario hacia las féminas. De igual forma la 

Convención Americana, sobre DDHH en su artículo 5°, establece que debe ser 

respetado en su integridad tanto moral, psíquica y física toda fémina. 

Sobre DDHH en su Art. 5, establece que debe ser respetado en su integridad tanto 

moral, psíquica y física toda fémina. 

A nivel doctrina el maltrato físico, es sinónimo de violencia física, Corsi (1999) es el 

autor hace diferencias entre lesiones físicas y violencia físicas, donde el primero es 
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ocasionado mediante heridas, quemaduras o hematomas, y mientras lo segundo 

comienza con un simple empujón que no debe pasar desapercibido. 

Es así que Arroyo (2017) refirió agresión es lesiones corporales a la persona, por 

lo que no es suficiente el tiempo borre esas heridas sino queda el daño corporal y 

emocional para su recuperación. 

De la misma manera, Rincón (2005) define a este tipo de violencia como un 

comportamiento que tiene como fin el causar un daño, una agresión o sufrimiento 

físico de manera directa o indirectamente. 

Como teoría general, el delito de violencia familiar, según Castillo (2014) 

puede ser física, sexual o psicológica y es producida de forma reiterada, se ejerce 

contra la persona que se encuentra relacionada con el agresor por un tema de 

afectividad o pudiendo ser miembro de la familia o parte del círculo de convivencia. 

Así también, para Morales (2013), la violencia familiar es dada en la mayoría de los 

casos como resultado del estado de emoción intensa, falta de comunicación y de 

las habilidades suficientes para resolver los problemas. 

Para Mozarigos (2014) existe un ciclo de la violencia familiar, en la cual se inicia 

con la tensión, hasta llegar a la explosión violenta, para luego pasar al 

arrepentimiento o estado de felicidad absoluta, y de esta forma iniciar otra vez con 

las fases. 

Como teoría transversal, según el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(2021), ha incorporado el termino feminicidio en nuestra legislación nacional, tanto 

en los registros administrativos como en las investigaciones oficiales. Siendo que 

Aroce y Cesano (2014) lo definen legalmente como la muerte de una mujer en un 

entorno de violencia de género, se ve estrechamente relacionado con los casos 

presentados. 

A fin de realizar un análisis de categorías y subcategorías, comenzaremos como 

Primera categoría- Delito de violencia familiar: Según Sauceda y Martínez (2018) 

mencionaron que “es cualquier acción o conducta quien habita, que dañe 

psicológicamente, sexual, patrimonial, económica, concubino. (p. 6) 
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Sub categoría maltrato físico: Según Arroyo (2017) indico es la acción que ocasiona 

lesiones corporales a la integridad de la persona, por lo que no es suficiente el 

tiempo borre esas heridas sino queda el daño corporal y emocional para su 

recuperación. 

Subcategoría afectación Psicológica, Echeburúa, Corral y Amor (2002), es la 

consecuencia de cualquier suceso emocional de manera negativa hacia una 

persona, teniendo la desventaja de no defenderse, en esta afectación tenemos a 

las lesiones mentales, que algunos casos no perduran en el tiempo y en muchos 

casos dejan graves secuelas de tipo emocional afectando negativamente en el 

desarrollo de sus vidas. 

Segunda categoría-Delito de feminicidio: Díaz, Rodríguez y Valera (2019), señaló 

es una modalidad de violencia que está basado en el género, causando deceso, 

daño físico, sexual o psicológico en contra la fémina. (p.48) 

Sub categoría discriminación Rodríguez (2005) indicó, es el comportamiento de una 

persona que tiene la intención de realizar un daño a sus derechos y libertades, sea 

mediante el desprecio hacia un ser humano sin distinción de género, justificando 

una desventaja de rango económico o de un perjuicio negativo. 

Subcategoría acoso sexual: Caballero (2018) Definió es cualquier comportamiento 

físico o verbal de naturaleza sexual que tenga propósito de atentar contra la 

dignidad de una persona. (p.42). 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Baena (2017) explico el tipo de investigación fue básica proyecta tareas están 

destinadas a conseguir los diversos factores, y medidas que miden la objetividad, 

además que a través de esta investigación se puede tener datos estadísticos. Por 

otro lado, tenemos a Álvarez (2020) nos indica que para elegir es importante 

identificar, debemos tener en cuenta la metodología de nuestra investigación en 

forma clara y precisa. 

En ese mismo contexto, fue cualitativa, Hernández y Mendoza (2018) nos indicaron 

que abordan aspectos generales para contestar el planteamiento de nuestro 
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problema, sus características son abiertas, flexibles, sin límites, codificando datos, 

generando categorías y temas, efectuando teorías, descubriendo patrones y 

fenómenos del interés. 

Según lo visto anteriormente, manifestamos que nuestro enfoque fue diseño 

Fenomenológico. En ese sentido, para Hernández y Mendoza (2018) indicaron 

estos diseños van a explorar, describir las experiencias de los participantes 

respecto a un acontecimiento, desde el planteamiento, comparando sus diferencias 

y similitudes en relación a sus afectaciones. Por otro lado, se empleó entrevista, 

mediante la guía de entrevistas. 

3.2. Categorías - Subcategorías, Matriz de Categorización 

 
Categorías: 

 
Primeria categoría-Delito violencia familiar: Según Sauceda et al (2018) 

mencionaron que “es cualquier acción o conducta quien habita, que dañe 

psicológicamente, sexual, patrimonial, económica, concubino. (p. 6) 

Segunda categoría, Delito de feminicidio: Díaz et al (2019), señaló es una 

modalidad de violencia que está basado en el género, causando deceso, daño 

físico, sexual o psicológico en contra la fémina. (p.48) 

Sub categorías: 

 
Maltrato físico: Según Arroyo (2017) indico es la acción que ocasiona lesiones 

corporales a la integridad de la persona, por lo que no es suficiente el tiempo borre 

esas heridas sino queda el daño corporal y emocional para su recuperación. 

Afectación Psicológica: Respecto Echeburúa (2002) indico es la consecuencia de 

cualquier suceso emocional de manera negativa hacia una persona, teniendo la 

desventaja de no defenderse, en esta afectación tenemos las lesiones mentales, 

que algunos casos no perduran en el tiempo y en muchos casos dejan graves 

secuelas de tipo emocional afectando negativamente en el desarrollo de sus vidas. 

Discriminación: Rodríguez (2005) indicó, es el comportamiento de una persona que 

tiene la intención de realizar un daño a sus derechos y libertades, se da mediante 
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el desprecio hacia un ser humano sin distinción de género, justificando una 

desventaja de rango económico o de un perjuicio negativo. 

Acoso sexual: Caballero (2018) Definió es cualquier comportamiento físico o verbal 

de naturales sexual que tenga propósito de atentar contra la dignidad de una 

persona. (p.42). 

 
 
 

 
Tabla N° 01 

Matriz de construcción de categorías y subcategorías 
 

 
 
Categorías 

 
Subcategorías 

Fuente 

Informante 

 
Técnica 

 
Instrumento 

1 

Violencia 

Familiar 

Afectación  
Psicológica 

 
Expertos o 

especialistas 

 
Entrevistas 

 
Guía de 

preguntas de 

entrevista 

Maltrato 

Físico 

2 

Feminicidio 

Acoso Sexual 

Discriminación 

1 
 

3.3. Escenario de estudio 
 

Como antecedente tenemos Hernández & Mendoza (2018) indicaron son los 

ambientes de acuerdo al planteamiento de problemas que elegimos, esto se 

puede notar en empresas, área de producción de una compañía, para luego juntar 

los datos y evitar la interrupción de actividades de las personas, en ese contexto, 

es importante tomar el contexto social. En este contexto, el presente estudio se 

ha desarrollado en el Distrito Judicial, Lima Sur, asimismo los abogados 

procesalistas en temas penales, trabajan en el entorno de las Fiscalías de Lima 

sur, a su vez a los fiscales provinciales laboran en Lima sur. Se harán preguntas 

en base a una guía de entrevista semi estructuradas. 
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3.4. Participantes 
 

Los participantes elegidos fueron abogados litigantes procesalistas en el ámbito 

penal, todos ellos tienen relación con el distrito judicial de Lima sur. Se consideró a 

abogados conocedores de la materia procesal, además se consideró a incluir a 

algunos fiscales provinciales de Lima sur, los cuales nos aran conocer los 

problemas que aquejan referente al delito de violencia familiar y su incidencia en el 

delito de feminicidio en Lima sur. De esta manera nos brindaran su aporte desde 

un enfoque jurídico procesal. 

 
 

 
Tabla de N° 02 

Validación de expertos 
 

Nombre del 

especialista 

Grado 

Académico 

Especialidad Opinión de 

aplicabilidad 

Marco Antonio 

Carrasco 

Campos 

Doctor Metodología Aplicable 

Enrique Jordan 

Laos Jaramillo 

Doctor Derecho Aplicable 

Anibal Muñoz 

Olivares 

Magister Derecho Penal Aplicable 

2 
 

NOTA: Datos tomados de la presente investigación 

 
 

Tabla N° 03 

Caracterización de sujetos para entrevistar 
 
 

 Nombre del 

Especialista 

Grado 

académico 

Especialidad Opción de la 

especialidad 

Guía de 

entrevista 

F1 

Genny del 

Arca Huamani 

Abogado Fiscal Aplicable 
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Guía de 

entrevista 

A2 

Carlos Ramon 

La Jara 

Colonio 

Magister Gestión de 

Políticas 

Publicas 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

A3 

José Chambi 

Rosa 

Magister Civil y 

Comercial 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

A4 

Alexander 

Pérez León 

Abogado Defensor del 

Imputado 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

A5 

Yuri David 

Ángeles 

Pérez 

Magister Abogado 

Litigante 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

A6 

Sandro 

Rucova 

Aspajo 

Abogado Abogado 

Litigante 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

A7 

Johonn 

Esteban 

Cuqui 

Abogado Abogado 

Litigante 

Aplicable 

Guía de 

entrevista 

PN8 

Yomary Mego 

Olivera 

Técnico 

Superior – 

PNP 

Investigadora Aplicable 

Guía de 

entrevista 

PN9 

Cinthia Y. 

Mayhua 

Ascuña 

Técnico 

Superior - 

PNP 

Investigadora Aplicable 

Guía de 

entrevista 

PN10 

Erick 

Huamani 

Mamani 

Técnico 

Superior - 

PNP 

Investigador Aplicable 

3 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Como técnica de investigación se emplearon la entrevista semi estructurada. 

Vásquez (2020) recopiló conocimientos, información, sentimientos, referente a lo 

que se investiga con el fin de obtener resultados de acuerdo a lo solicitado. 
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Debemos tomar en cuenta que la entrevista es una técnica de contacto que se 

requiere de la colaboración de los participantes, así mismo se requiere que ambos 

estén capacitados tanto el entrevistador como el entrevistado que se realice con 

preguntas que deben ser formuladas de acuerdo a los objetivos, Valle (2022). 

Referente a la técnica de entrevista, es un análisis cualitativo, que se manifiesta en 

forma secuencial, analítica y organizada Hernández & Ayala (2016). Dicho estudio 

fue importante profundizar la relación de mis categorías y así de esta manera 

identificar los problemas que suceden en el ámbito jurídico y social. 

Para llevarse a cabo las entrevistas semi estructurada, este instrumento fue 

necesario para poder recopilar las respuestas mediante preguntas sobre el tema a 

investigar, realizándose 09 preguntas abiertas, relacionadas con mis objetivos 

generales y específicos. 

3.6. Procedimiento 

Con respecto a la aplicación de la técnica de entrevista a utilizar, se coordinó con 

los entrevistados, ya sea en su respectivo estudio jurídico, otros mediante llamadas 

telefónicas y en algunos casos por correo electrónico y referente a los fiscales 

provinciales se le hará llegar un documento a sus centros de labores, solicitando su 

aporte, consentimiento en la recolección de sus respuestas en el ámbito procesal 

penal, programándose en distintas fechas, para cada entrevistado. 

3.7. Rigor científico 

Este estudio fue enfoque cualitativo, lo cual se ha empleado en el instrumento para 

lograr la calidad científica se va a cumplir con el rigor exigido en esta investigación, 

de tal manera que se va a estructurar en base a la confiabilidad, validez y con 

mucha objetividad. 

Espinoza (2020) refiere que el rigor científico se materializa dominando en forma 

certera la información requerida, para garantizar la integridad y la originalidad de la 

información: mediante la planificación, recolección el procesamiento y el análisis. 

3.8. Método de análisis de la información 

Realizado en diversas etapas: en primer lugar, se ha utilizado   como instrumento 

la guía de entrevista a los diez participantes, con conocimientos en el ámbito 
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procesal penal. Y en segundo lugar con las informaciones se ha utilizado el método 

de triangulación, realizando contrastaciones de las informaciones de todos los 

participantes en la entrevista. 

Para Feria, Mantilla y Matecón (2019), el procedimiento se llamó triangulación de 

técnica, datos, métodos que ayuda a contrastar e interpretar las informaciones, 

gracias a este método identifica los aspectos más importantes de nuestras sub 

categorías y estas se desprenden de las categorías que están en relación a 

nuestros objetivos generales y específicos. 

3.9. Aspectos Éticos 

Presente estudio fue con lineamientos exigidos por la universidad, mediante la guía 

de investigación, cumpliéndose con los estándares éticos, lo cual va respetar el 

aporte intelectual de los autores internacionales y nacionales, así como sus teorías, 

tomando en cuenta el sistema las citas, además el instrumento utilizado todo el 

estudio ha sido filtrado por el anti plagio llamado turnitin, asimismo el instrumento 

utilizado, con el respeto y el consentimiento de los participantes. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Después de realizado las entrevistas a 10 participantes, se obtuvieron las 

respuestas casi similares, por todos los entrevistados. Aquellos resultados se 

agruparon para el mejoramiento de su interpretación los cuales se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

De acuerdo al objetivo general, se realizaron dos interrogantes. En la Primera 

interrogante se preguntó: Considera usted, ¿Qué las características criminológicas 

del agresor influyen la violencia familiar e implicaría en el feminicidio? 

Según lo expresado el 90% de los entrevistados y lo analizado, se pudo concluir 

que el agresor si influyen las características antisociales cometidos en contra del 

orden público. 

Como segundo interrogante, se preguntó: Desde su óptica ¿Considera usted que 

la violencia familiar es un factor principal para la comisión del delito de feminicidio? 

Explique 
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De las entrevistas realizadas en lo que respecta a la interrogante se puede 

evidenciar que el 100% de los participantes consideraron que el presunto agresor 

posee cierto perfil con características psicopatológicas, que ha quedado con el 

trauma desde su niñez, replicándose en la adultez como algo normal, siendo un 

hábito el estado de dependencia y ante una constante violencia de Índole familiar, 

las víctimas son en su mayoría de su entorno, por lo que hace más fácil al sujeto 

activo a perpetrar el feminicidio 

En cuanto al objetivo específico 01, se plantearon cuatro interrogantes. 

En la tercera interrogante se preguntó Considera usted, ¿Qué las medidas de 

protección son eficaces, a fin de evitar el delito de feminicidio?  Explique 

Según lo expresado por los entrevistados se pudo concluir que el 90% de los 

participantes indicaron que no son eficaces en su totalidad, solo se plasma en un 

documento que no se cumplen su finalidad, ya que cada caso es distinto a la otra, 

las autoridades no tiene la capacidad logística, en ese contexto no fundamentan de 

manera objetiva en su auto final, con razonabilidad las medidas de alejamiento 

cuando el supuesto agresor no tiene otro lugar donde vivir y cuando de por medio 

se encuentra la presunción de inocencia. Además, se debe de considerar que en 

su mayoría de los casos el supuesto agresor comete un acto de violencia familiar 

que son actos circunstanciados luego se dan a la fuga, en donde la PNP, la víctima 

no pueden evitarlo. 

En la cuarta interrogante, se preguntó: Desde su opinión, ¿Considera usted que, al 

no imponerse medidas de protección a la víctima, influye en la comisión del delito 

de feminicidio? Explique 

Respecto a la interrogante se pudo apreciar que el 60% de los participantes 

indicaron si se debe imponer las medidas de protección como un mecanismo 

protector y de prevención hacia las víctimas y que estas deban de garantizar la 

integridad de su vida y evitar que el supuesto agresor tenga el dominio, el 

acercamiento y que el 40% restante refieren que las medidas de protección no se 

cumplen, las agresiones se dan en cualquier momento y no evita que se realice el 

delito de feminicidio 
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En la quinta interrogante, se preguntó: Desde su punto de vista ¿Considera usted, 

que el retiro del agresor del domicilio de la víctima, resulta suficiente para prevenir 

la comisión del delito de feminicidio? Explique 

Según lo expresado por los entrevistados se llegó a concluir que el 90% de los 

participantes indicaron no resultarían suficientes que el agresor se retire del 

domicilio de la víctima para minimizar los riesgos en la comisión del delito hacia el 

feminicidio. En ese contexto, muchas veces el agresor es el que, a pesar de tener 

conocimiento de las consecuencias legales, sigue apersonándose al domicilio, 

generando hechos de violencia contra la víctima. Sin embargo, establecen que hay 

casos en donde la victima retoma vivir con el supuesto agresor y desea retirar la 

denuncia por lo que ninguna medida resultaría suficiente. 

En la sexta interrogante, se preguntó: Considera usted ¿Qué se deben generar 

medidas de protección adicionales para la víctima de violencia familiar, para 

prevenir la comisión del delito de feminicidio? Explique 

De acuerdo a lo expresado por los entrevistados se pudo concluir que un 50% de 

los participantes indicaron que no se necesitan medidas adicionales que las 

medidas preventivas ya están dadas, sin embargo, el problema radica que en 

muchos casos estas medidas protectoras al igual que las garantías personales, no 

tiene un efecto inmediato y oportuno e incluso las autoridades por falta mecanismos 

logísticos no se abastecen para llegar a lugares donde no hay acceso hacia el 

domicilio de las víctimas. Y el 50% del restante de los entrevistados refieren que si 

necesitan medidas de protección para que garanticen la vida de las víctimas, 

minimizando al machismo. 

En el objetivo específico 2, se plantearon 03 interrogantes: 

En la séptima interrogante se preguntó: Desde su opinión ¿Considera usted que 

los aspectos sociales y económicos influyen en la discriminación hacia la mujer e 

implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

Como consecuencia de la siguiente pregunta se obtuvo que en su mayoría de los 

participantes manifestaron que, si influyen mucho los aspectos sociales y 
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económicos, puesto que en su condición de agresor ha crecido ante la carencia 

afectivo de uno o dos de sus progenitores, la falta de valores y principios familiares, 

esto origino el machismo, además, por factores económicos no estudian, se dedican 

a los vicios y al pandillaje, sumado a esto la dependencia económica y social de la 

mujer hacia el agresor por la costumbre a tenerla subordinada y esto como 

consecuencia a la crianza que ha tenido el agresor. 

En la Octava interrogante: Considera usted ¿Qué el grado de formación y el entorno 

familiar del agresor, incide en la discriminación e implicaría en el delito de 

feminicidio? Explique 

De las entrevistas realizadas se ha concluido que el 90% de los participantes 

refirieron que, si influyen mucho el grado de formación y el entorno familiar del 

agresor, y sobre todo el no saber amar y querer a su pareja, además, 

el abandono del estudio, la falta de afecto emocional en la unión familiar, esto hace 

que el agresor no le de mucha importancia a la mujer, dándole el mismo trato a 

todos por igual, minimizando a las actividades de la mujer hasta llegar a los malos 

tratos inhumanos, tratándolas como una cosa y no como un ser humano e incluso 

en algunos casos a la explotación sexual, llegando en muchos casos al feminicidio. 

En la novena interrogante: Desde su punto de vista ¿Considera usted que 

discriminación es una consecuencia de la violencia familiar e implicaría en el 

feminicidio? Explique 

Hubo 6 participantes que refirieron que la discriminación si es una consecuencia de 

la violencia familiar e implicaría en el feminicidio, asimismo 4 participantes que 

consideraron que la discriminación no es una consecuencia de la violencia familiar 

e implicaría en el feminicidio 

Los entrevistados, consideraron: que es una causa hacia el feminicidio, puesto que 

la baja autoestima, al denigrar a la mujer como un ser inferior, a pesar de que está 

regulado mediante norma la discriminación, el agresor no considera este agravante 

y realiza su acto delictivo sin medir consecuencias. 
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Tabla N° 04 

Matriz de triangulación 

Pregunta F1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 PN8 PN9 PN10 Converg 
encia 

Divergen 
cia 

Interpretac 
ión 

1 
Considera 
usted, ¿que 
las 
características 
criminológicas 
del agresor 
influyen la 
violencia 
familiar e 
implicaría en 
el feminicidio? 
Explique 

En principio 
considero 
que   no 
podemos 
hablar   de 
característi 
cas 
criminológi 
cas ellos en 
razón de la 
potencialid 
ad criminal 
del agresor 
no está 
basada en 
determinad 
as 
característi 
cas  del 
agente 
activo, sino 
en 
concepcion 
es 
equivocada 
s sobre el 
comportam 
iento  que 
debe 
observar el 
agente 
pasivo en 
los delitos 
de 
violencia 
contra  la 
mujer y 
feminicidio. 

Si, ya que 
es  una 
actitud 
psicopatol 
ógica que 
impide 
comprend 
er a la 
ilicitud de 
su acto 
cometido 
el delito. 

Considero 
que,  en   su 
mayoría,  los 
agresores 
provienen de 
familias 
desnaturalizad 
as, desunidas, 
sin vínculo de 
afecto, con 
falta de valores 
y principios, 
son machistas, 
además 
proviene  de 
familiar con 
incidencias de 
violencia. 
suelen tener 
reacciones 
alterada con 
tendencia a ser 
impulsivos y 
machistas ante

los 
continuos 
tratos de 
violencia, esto 
traería como 
resultado de 
muertes hacia 
las víctimas 
indefensas. 

Considero 
que si 
influye en 
las 
característi 
cas de la 
persona 
que tiene 
que ver 
mucho con 
el 
desenvolvi 
miento de 
cada 
individuo a 
raíz de la 
crianza que 
ha tenido. 
Existen 
gramas 
referentes 
a su vida 
desde la 
niñez, 
quedando 
grabada en 
la etapa de 
su vida, con 
la creencia 
de que todo 
está bien, 
esto 
repercute 
para que se 
genere un 
odio hacia 
la mujer y 
esto genera 
el delito de 

Considero 
que, si 

influye   y 
con esas 
característi 
cas puede 
configurars 
e en un 
potencial 
agresor, 
todo nace 
de la 
misma 
persona y 
gracias  a 
ello va a 
ejercer la 
violencia 
sobre el 
género 
femenino y 
por ende 
puede 
terminar en 
un 
feminicidio. 

Si por 

que  el 
agresor 
lo hace 
en forma 
progresi 
va, 
empieza 
con 
insultos, 
agresion 
es leves 
hasta 
que  la 
víctima 
consider 
a que el 
trato es 
normal o 
todo  lo 
que 
sucede 
es su 
culpa. 

Considero 
que las 
característi 
cas 
criminológi 
cas, si 
influyen en 
la violencia 
y 
posteriorm 
ente 
implicaría 
el 
feminicidio 
, dado a las 
mismas 
condicione 
s que 
fueron 
estos. 

Si, en mi 
opinión creo 
que, si 
influyen, así 
mismo 
también 
pueden 
tener 
influencia en 
los delitos 
de 
feminicidio, 
es por ello 
importante 
la formación 
de la 
persona. 

Existen 
diversas 
característ 
icas que 
influyen 
en el 
agresor y 
esto 
puede 
agravar el 
hecho de 
violencia. 

Claro 
que   si 
ya que 

es  el 
conjunt 
o de
todos
los
hechos
antisoci
ales
cometid
os
contra
el
orden
público.

Hubo 
nueve 
entrevista 
dos que 
indicaron 
que si 
influyen 
las 
caracterís 
ticas 
criminoló 
gicas del 
agresor, 
en la 
violencia 
familiar y 
el delito 
de 
feminicidi 
o. 

Hubo uno 
entrevista 
do que no 
está de 
acuerdo, 
porque 
existen 
diversas 
caracterí 
sticas 
que 
pueden 
agravar 
el hecho 
de 
violencia. 

Según  lo 

expresado 

el 90% de 

los 

entrevistad 

os y lo 

analizado, 

se  pudo 

concluir 

que el 

agresor si 

influyen las 

característi 

cas 

antisociale 

s 

cometidos 

en contra 

del orden 

público. 
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    feminicidio.          

2 
Desde 
su 
óptica 
¿Consi 
dera 
usted 
que la 
violenc 
ia 
familia 
r es un 
factor 
princip 
al para 
la 
comisi 
ón del 
delito 
de 
feminic 
idio? 
Expliq 
ue 

Desde mi 
experiencia 
los delitos 
en su 
mayoría 
son 
procedidos 
por la 
violencia 
conta la 
mujer, 
primero las 
agresiones 
psicológica 
s, luego las 
agresiones 
físicas y 
así hasta 
llegar a la 
expresión 
más 
violenta, es 
decir el 

feminicidio. 

Si porque 
cuando es 
menor de 
edad le 
queda el 
trauma de 
la 
violencia 
familiar y 
este no es 
tratado se 
replica en 
su vida 
adulta y 
probable 
mente se 
implica en 
si mismo 
y se 
vuelve en 
un factor 
principal 
de 
feminicidi 
o. 

Considero que 
el presunto 
agresor posee 
cierto perfil con 
características 
psicopatológic 
as y ante una 
constante 
violencia de 
Índole familiar, 
las  víctimas 
son en su 
mayoría de su 
entorno, por lo 
que hace más 
fácil al sujeto 
activo a 
perpetrar el 
feminicidio 

Considero 
que, si es 
un factor, 
estos casos 
en  su 
mayoría 
están 
arraigados 
que 
siempre ha 
habido 
violencia 
por razones 
de  celos, 
económica 
s, 
alienación 
parental, 
esto   se 
debe 
cuando 
existe una 
persistenci 
a en  la 
violencia y 
esto genera 
en el futuro 
el 
feminicidio 

Considero 
que,  la 
violencia 
familiar es 
el principio 
para los 
temas que 
resultan el 
feminicidio, 
nace en el 
núcleo 
familiar, 
permisible 
al maltrato 
físico, 
psicológico 
, 

patrimonial 
y 
económico 
. 

Sí, 
porque 
es una 
costumb 
re en la 
cual   la 
víctima 
que  se 
hace 
habitual 
el estado 
de 
depende 
ncia    y 
costumb 
re hasta 
llegar 
aceptar 
como 
algo 
normal 
las 
agresion 
es. 

Si, podría 
determinar 
se     como 
un factor 
para luego 
consumar 
el delito de 
feminicidio 
ya que las 
personas 
que  la 
cometan, 
tienen por 
sensibilida 
d hacia sus 
víctimas 

Considera 
que si, toda 
vez el 
feminicidio 
se genera a 
raíz de 
hechos de 
violencia 
familiar, 
constantes 
agresiones 
que 
desgraciada 
mente 
puede 
terminar en 
un 
feminicidio. 

Considero 
que la 
violencia 
familiar es 
un factor 
para  la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o ya que 
de este 
hecho de 
violencia 
genera 
hasta  la 
muerte. 

Sí, 
porque 
es  el 
inicio 
para 
comete 
r un 
feminici 
dio. 

Diez 
participan 
tes 
indicaron 
que  la 
violencia 
familiar 
es un 
factor 
principal 
para la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

No 
Hubieron 
participan 
tes que 
indiquen 
que   la 
violencia 
familiar 
es  un 
factor 
principal 
para la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

De las 

entrevistas 
realizadas 
en lo que 
respecta a 
la 
interrogant 
e se puede 
evidenciar 
que el 
100% de 
los 
participante 
s 
considerar 
on que 

el presunto 
agresor 
posee 
cierto perfil 
con 
característi 
cas 
psicopatoló 
gicas, que 
ha 
quedado 
con el 
trauma 
desde su 
niñez, 
replicándos 
e en  la 
adultez 
como algo 
normal, 
siendo   un 
hábito el 
estado de 
dependenci 
a y ante 
una 
constante 
violencia 
de  Índole 
familiar, las 
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             víctimas 
son en su 
mayoría de 
su entorno, 
por lo que 
hace   más 
fácil al 
sujeto 
activo a 
perpetrar el 
feminicidi 
o 

3 

Considera 
usted, ¿que 
las 
medidas de 
protección 
son 
eficaces, a 
fin de evitar 
el delito de 
feminicidio 
? Explique 

La 
protección 
de las 
víctimas 
es  la 
finalidad 
para lo 
cual son 
otorgadas 
estas 
medidas, 
ya que 
buscan 
erradicar 
la 
violencia 
tanto 
psicológic 
as, física y 
sexual de 
que son 
víctimas 
las 
mujeres, 
imponiend 
o  el 
alejamient 
o 

del 
agresor 
del 

No,  las 
autoridad 
es que 
brindan 
protección 
a  los 
ciudadano 
s, no 
tienen la 
capacidad 
logística y 
de 
recursos 
humanos 
para 
cumplir 
con esta 
medida de 
protección 
a las 
víctimas. 

Considero que 
no son 
eficaces en su 
totalidad, no se 
cumplen      su 
finalidad, ya 
que cada caso 
es distinto a la 
otra, en ese 
contexto no 
fundamentan 
de manera 
objetiva en su 
auto final, con 
razonabilidad 
las medidas de 
alejamiento 
cuando   el 
supuesto 
agresor no 
tiene otro lugar 
donde vivir y 
cuando de por 
medio  se 
encuentra la 
presunción de 
inocencia. 

Considero 
que no son 
eficaces, 
cumplen el 
rol de 
prevención 
para evitar 

que se 
origine otro 
delito, 

estas 
medidas 
son 

plasmadas 
en un 

documento, 
pero en la 

práctica no 

se cumplen 

la orden 
impuesta 

tanto para 

el agresor, 

para  la 
víctima y 

para  la 
autoridad 

policial. Por 
parte del 
agresor 

bajo su 
ignorancia, 
y  el 
desconoci 
miento   de 

Considero 
que en 
Lima sur 

no son 
eficaces, 
sin 
embargo, 
son  la 
primera 
barrera 
que le 
imponen a 
los 
agresores 
en nuestra 
sociedad, 
estas 
medidas 
no 
adquieren 
eficacia en 
su 
aplicación, 
debido  al 
entorno 
social,  la 
coyuntura 
nacional y 
las 
deficiencia 
s logísticas 
para su 
ejecución. 

No, 
porque 
no se 
cumple 
las 
medida 
s  y 
tampoc 
o tiene 
el 
apoyo 
de los 
efectivo 
s 
policial 
es. 

Para  un 
primer 
momento, 
si son 
eficaces 
dado que 
el agente 
que 
cometió el 
intento de 
feminicidio 
, se 
mantendrá 
relativame 
nte alejado 
de la 
víctima. 

No, toda 
vez que; 
los 
feminicidio 
s  o 
violencia 
familiar, 
son 
hechos 
circunstan 
ciales, que 
se puedan 
presentar 
en 
cualquier 
momento y 
que no 
siempre la 
PNP o la 
misma 
agraviad 
puede 
evitarlo. 

Considero 
que las 
medidas 
de 
protección 
son 
eficaces 
por las 
visitas y 
monitoreo 
a         las 
víctimas. 

No son 
eficace 
s, ya 
que en 
la 
mayorí 
a de los 
casos 
el 
agresor 
comete 
un acto 
de 
violenci 
a 
familiar 
y se 
dan a 
la fuga. 

Hubo un 
participan 
te que 
indicó 
que  las 
medidas 
de 
protecció 
n si son 
eficaces, 
a fin de 
evitar   el 
delito de 
feminicidi 
o 

Hubo  9 
participan 
te que 
considera 
ron que 
las 
medidas 
de 
protecció 
n no son 
eficaces, 
a fin de 
evitar el 
delito de 
feminicidi 
o 

Según lo 
expresado 
por los 
entrevistad 
os se pudo 
concluir 
que el 90% 
de los 
participante 
s indicaron 
que no son 
eficaces en 
su 
totalidad, 
solo se 
plasma en 
un 
documento 
que no se 
cumplen su 
finalidad, 
ya que 
cada caso 
es distinto 
a la otra, 
las 
autoridade 
s no tiene 
la 
capacidad 
logística, 
en ese 
contexto no 
fundament 
an de 
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 entorno 
cercano a 
la víctima 
y 
prohibien 
do 
cualquier 
hecho de 
violencia 
en contra 
de la 
víctima, 
razón por 
la cual si 
podría 
contribuir 
a la 
erradicaci 
ón de este 
delito. 
Además, 
debemos 
tener  en 
cuenta 
que,   el 
incumplim 
iento  de 
esta 
medida 
podría 
generar 
como 
consecue 
ncia   la 
configurac 
ión del 
delito de 
desobedie 
ncia y 
resistenci 
a a la 
autoridad. 

  estas 
prohibicion 
es las 
vuelve a 
realizar 

sin medir 
sus 
consecuen 
cias. 

        manera 
objetiva en 
su auto 
final, con 
razonabilid 
ad las 
medidas de 
alejamiento 
cuando el 
supuesto 
agresor no 
tiene otro 
lugar 
donde vivir 
y cuando 
de por 
medio se 
encuentra 
la 
presunción 
de 
inocencia. 
Además, 
se debe de 
considerar 
que en su 
mayoría de 
los casos 
el supuesto 
agresor 
comete un 
acto de 
violencia 
familiar que 
son actos 
circunstanc 
iados luego 
se dan a la 
fuga, en 
donde la 
PNP, la 
víctima no 
pueden 
evitarlo. 
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4 

Desde su 
opinión, 
¿Considera 
usted que, 
al no 
imponerse 
medidas de 
protección 
a la víctima, 
influye en la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio 
? Explique 

No solo 
podría 
influir en 
la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o, sino 
también 
en la 
comisión 
del delito 
de 
violencia 
contra la 
mujer y 
los 
integrante 
s del 
grupo 
familiar en 
cualquiera 
de sus 
modalidad 
es, en 
delitos de 
índole 
sexual, 
entre 
otros 

Si, ya que 
el agresor 
a 
sabiendas 
de la 
ausencia 
de las 
autoridad 
es 
inmersas 
en  la 
prevenció 
n del 
precitado 
delito, 
cometen 
con 
conocimie 
nto y 
causa el 
feminicidi 
o. 

Considero que 
se debe 
imponer las 

medidas de 
protección 
como un 
mecanismo 
protector y de 
prevención 
hacia las 
víctimas en su 
condición en 
su mayoría de 
mujeres, que 
son sujeto de 
violencia física 
y que estas 
deban de 
garantizar la 
integridad de 
su vida y evitar 
que el 
supuesto 
agresor tenga 
el dominio, el 
acercamiento 
hacia la 
víctima. 

Si va  a 
influir, al no 
tener una 
medida que 
prevenga 
ya  sea 
policial o 

judicial le 
va a dar 
carta 
abierta 
para poder 
continuar 
con los 
actos de 
violencia, lo 
que        se 
quiere    es 

que se 
impongan 
medidas de 
protección 
de acuerdo 
al contexto 
de  la 
denuncia 
realizada, 
para cesar 
estos actos 
de violencia 
y no llegar 
a la etapa 
de 
feminicidio. 

Considero 
que las 
medidas 
impuestas 
al agresor 
sirven para 
prevenir y 
sancionar 
por el daño 
causado, y 
al no 
proteger a 
la víctima 
se estaría 
desprotegi 
endo, 
aumentaría 
los índices 
del 
feminicidio 
y el estado 
pasaría ser 
un 
cómplice 
de este 
delito. 

No, 
porque 
desde mi 
experien 
cia como 
abogado 
los 
medios 
de 
protecci 
ón no se 
cumplen 
. 

Definitivam 
ente, el no 
imponer 
medidas a 
la   víctima 
que lo 

padece, se 
estaría 
dando 
rienda 
suelta  al 
agresor 
para que 
cometa el 
delito. 

No creo que 
influya, 
porque 
como ya lo 
detallé en mi 
respuesta 
anterior, son 
hechos 
circunstanci 
ales que 
pueden en 
cualquier 
momento, 
cuente o no 
con medidas 
de 
protección, 
el delito 
puede llegar 
a 
perpetrarse 
y nadie 
Conoce el 

día ni la 
hora. 

El no 

dictar 
medidas 
de 
protección 
a las 
víctimas 
puede 
influir    ya 
que la 
víctima no 
está 
siendo 
protegida 
totalment 
e, además 
de ello el 
agresor 
seguirá 
incurriend 
o en este 
hecho de 
violencia 
familiar. 

No, 
porque 
cuando 
el 
agresor 
quiera 
comete 
r un 
acto 
delictiv 
o ya 
sea en 
su 
varieda 
d de 
delitos, 
lo  va 
hacer 
sin 
importa 
r que 
tengas 
medida 
s  de 
protecci 
ón o 
garantí 
as 
person 
ales. 

Hubo 6 
participan 
tes que 
manifesta 
ron que si 
deben de 
imponers 
e 
medidas 
de 
protecció 
n a la 
víctima 
para que 
no influya 
en la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

Hubieron 
4 
participan 
tes que 
refirieron 
que, no 
es 
necesario 
imponers 
e 
medidas 
de 
protecció 
n a la 
víctima, 
de igual 
manera 
se va a 
dar la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

Respecto a 
la 
interrogant 
e se pudo 
apreciar 
que el 60% 
de los 
participante 
s indicaron 
si se debe 
imponer las 
medidas de 
protección 
como un 
mecanismo 
protector y 
de 
prevención 
hacia las 
víctimas y 
que   estas 
deban de 
garantizar 
la 
integridad 
de su vida y 
evitar que 
el supuesto 
agresor 
tenga  el 
dominio, el 
acercamie 
nto y que el 
40% 
restante 
refieren 
que las 
medidas de 
protección 
no  se 
cumplen, 
las 
agresiones 
se dan en 
cualquier 
momento y 
no evita 
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             que se 
realice el 
delito de 
feminicidio 

5 

Desde su 
punto de 
vista 
¿Considera 
usted, que el 
retiro del 
agresor del 
domicilio de 
la víctima, 
resulta 
suficiente 
para 
prevenir la 
comisión del 
delito de 
feminicidio? 
Explique 

Considero 
que no es 
suficiente, 
hay  que 
realizar un 
trabajo en 
salud 
mental de 
la víctima 
ya que en 
muchos 
casos 
estas  se 
han 
generado 
un vínculo 
emocional 
tan    fuerte 
con el 

agresor 

que al cabo 
de un 
tiempo, 
motivadas 
por la 
presión o 
sentimiento 
s de cuipa 
vuelven   a 
recaer en 
un ciclo de 
violencia. 

Si, ya que 
su 
alejamient 
o de la 
víctima es 
una 
atención 
inmediata 
para la 
salvaguar 
da  y 
protección 
de la 
agredida y 
familiares. 

Considero que 
no resultarían 
suficientes 
para 
minimizar, los 
riesgos en la 
comisión  del 
delito hacia el 
feminicidio, la 
víctima debe 
salvaguardar 
la integridad 
de su vida 

mediante el 

apoyo 
constante de 
las 
autoridades 
como la 
policía, 
fiscalía, 
ministerio de la 
mujer, solicitar 
complementari 
amente 
garantías 
personales 
ante la 
prefectura. 

Tiene que 
haber 
varias 
medidas 
preventivas 
, considero 
que   no 
resultaría 
suficiente el 
retiro  del 
agresor, 
sino que 
faltaría 
varias 
prohibicion 
es que 
respalden 
las 
medidas 
protectoras 
hacia    la 
víctima, 
debería de 
existir   un 
control 
continuo y 
periódico 
sobre  las 
restriccione 
s hacia el 
agresor. 

Considero 
que no es 
suficiente, 
sin 
embargo, 
se debe 
aplicar y 
cautelar 
otras 
medidas 
más 
severas 
hacia el 
agresor, si 
es 
reincidente 
hacerle 
seguimient 
o en el 
tratamiento 
psicológico 
hasta su 
recuperaci 
ón, ya que 
objetivo es 
la 
reinsertaci 
ón hacia el 
vínculo 
familiar. 

No, el 
agresor 
al 
domicilio 
cuando 
quiere y 
cuando 
la 
víctima 
llama a 
la 
comisari 
a, por 
ayuda 
nadie le 
contesta 
, en 
dichas 
que no 
hay 
personal 
policial 
en ese 
moment 
o. 

No, no 
resulta 
suficiente, 
dado que 
el retiro es 
momentán 
eo, no 
significa 
que este 
siga 
buscando 
la manera 
de cometer 
dicho acto. 

En mi punto 
de  vista 
ninguna 
medida 
resulta 
suficiente, 
porque son 
muchos los 
factores los 
que influyen 
en estas 
medidas, 
por ejemplo 
si una mujer 
denuncia un 
hecho   de 
violencia; 
ante ello el 
juez dicta la 
medida de 
protección, 
en 
consecuenci 
a la PNP 
notifica    a 
ambas 
partes sobre 
las mismas 
y   las 
consecuenci 
as que este 
acarrea en 
caso de 
incumplimie 
nto; sin 
embargo 
que si la 
misma 
agraviada ( 
como suele 
en  la 
mayoría de 
los casos) 

Considero 
que no es 
suficiente, 
ya que 
muchas 
veces  el 
agresor es 
el que a 
pesar de 
tener 
conocimie 
nto sigue 
apersoná 
ndose al 
domicilio, 
generand 
o hechos 
de 
violencia 
contra la 
víctima. 

No, 
para 
nada, 
pienso 
que 
debería 
haber 
pena 
prisión 
efectiva 
para 
hechos 
de 
violenci 
a. 

Hubo un 
participan 
te que 
indicó 
que si 
resulta 
suficiente 
el retiro 
del 
agresor 
del 
domicilio 
de la 
víctima, 
para 
prevenir 
la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

Hubieron 
9 
participan 
tes  que 
refirieron 
que   no 
resulta 
suficiente 
el retiro 
del 
agresor 
del 
domicilio 
de    la 
víctima, 
para 
prevenir 
la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

Según  lo 
expresado 
por los 
entrevistad 
os se llegó 
a concluir 
que el 90% 
de los 
participante 
s indicaron 
no 
resultarían 
suficientes 
que el 
agresor se 
retire del 
domicilio 
de  la 
víctima 
para 
minimizar 
los riesgos 
en la 
comisión 
del delito 
hacia   el 
feminicidio. 
En ese 
contexto, 
muchas 
veces   el 
agresor es 
el que, a 
pesar  de 
tener 
conocimien 
to de las 
consecuen 
cias 
legales, 
sigue 
apersonán 
dose al 
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        permite que 
el agresor 
luego       de 
que   fue 
retirado por 
la policía, 
retome   a 
vivir en la 
casa, 
asimismo 
intente 
retirar   la 
denuncia y 
del  mismo 
modos las 
medidas de 
protección, 
en este caso 
¿ha sido 
suficiente o 
necesario 
esta 
medida?. La 
respuesta 
es  no, 
porque 
como reitero 
son muchos 
los factores 
que influyen. 

    domicilio, 
generando 
hechos de 
violencia 
contra  la 
víctima. Sin 
embargo 
establecen 
que hay 
casos en 
donde la 
victima 
retoma vivir 
con el 
supuesto 
agresor  y 
desea 
retirar la 
denuncia 
por lo que 
ninguna 
medida 
resultaría 
suficiente, 

6 

Considera 
usted ¿Qué 
se deben 
generar 

medidas de 
protección 
adicionales 

para la 
víctima de 
violencia 

familiar, para 
prevenir la 

comisión del 
delito de 

Desde    mi 
punto de 

vista  las 

disposicion 
es que 
emanan de 
las 
resolucione 
s 
impartidas 
con el juez 
son 
suficientes 
para 
prevenir 
estos 
delitos, 

Si, las 
entidades 
especializ 
adas 
deben 
brindar 
asistencia 
y 
seguridad 
para  la 
persona 
retome su 
vida   y 
actividade 
s 
cotidianas 
. 

Considero que 
no se 
necesitan y 
que las 

medidas 
preventivas ya 
están dadas, el 
problema es 
que en 

muchos casos 
las medidas 
cautelares, las 
garantía 
personales, no 
tiene un efecto 
inmediato y 
oportuno, e 

Considero 
que,  si 
deben 
existir otras 
garantías 
hacia  la 
víctima por 
parte del 
estado y 
otras 
prohibicion 
es 
coercitivas, 
terapias 
psicológica 
s   para   el 
agresor. 

Considero 
que 
mientras 
más 
medidas 
de 
protección 
existan; 
más se 
estaría 
protegiend 
o y 
garantizan 
do la vida 
a la 
víctima, 
minimizand 

No, el 
agresor 
al 
domicilio 
cuando 
quiere y 
cuando 
la 
víctima 
llama a 
la 
comisari 
a, por 
ayuda 
nadie le 
contesta 
, en 

Si, más 
que 
medidas, 
tratamient 
o, al 
agresor, 
siendo uno 
de ellos 
ayuda 
psicológica 
. 

Si, pueden 
generar 
todas las 
medidas 
posibles, 
pero no da 
solución no 
está en ello, 
considero 
que se debe 
trabajar más 
en 
educación, 
desde los 
hogares, 
centros 
educativos, 

Considero 
que debe 
existir una 
variación 
de 
medidas 
de 
protección 
a las que 
existen. 

Pienso 
que 
ningún 
tipo de 
medida 
s va 
preveni 
r un 
feminici 
dio. 

Hubo  5 
participan 
tes que 
refirieron 
que si se 
deben de 
generar 
medidas 
de 
protecció 
n 
adicional 
es para la 
víctima 
de 
violencia 
familiar, 

Hubo   5 
participan 
tes que 
refirieron 
que no es 
necesario 
que  se 
generen 
medidas 
de 
protecció 
n 
adicional 
es para la 
víctima 
de 
violencia 

De acuerdo 
a lo 
expresado 
por los 
entrevistad 
os se pudo 
concluir 
que un 
50% de los 
participante 
s indicaron 
que no se 
necesitan 
medidas 
adicionales 
que las 
medidas 
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feminicidio? 
Explique 

pero 
considero 
que  se 
debe hacer 
un real 
control de 
cumplimien 
to de estas 
disposicion 
es. 

 incluso las 
autoridades 
por falta de no 
se abastecen 
para llegar a 
lugares sin 
acceso hacia 
los hogares 
alegados. 

 o al 
machismo. 

dichas 
que no 
hay 
personal 
policial 
en ese 
moment 
o. 

 dando le 
enseñen 
valores, 
principios, 
sólo así se 
formarán 
que ayuden 
y juegan un 
rol 
importante 
en la 
sociedad. 

  para 
prevenir 
la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

familiar, 
para 
prevenir 
la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidi 
o 

preventivas 
ya están 
dadas, sin 
embargo, 
el problema 
radica que 
en muchos 
casos 
estas 
medidas 
protectoras 
al igual que 
las 
garantías 
personales, 
no tiene un 
efecto 
inmediato y 
oportuno e 
incluso las 
autoridade 
s por falta 
mecanismo 
s logísticos 
no  se 
abastecen 
para llegar 
a lugares 
donde no 
hay acceso 
hacia  el 
domicilio 
de  las 
víctimas. Y 
el 50% del 
restante de 
los 
entrevistad 
os refieren 
que si 
necesitan 
medidas de 
protección 
para que 
garanticen 
la vida de 
las 
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víctimas, 
minimizand 
o al
machismo.

7 

Desde su 
opinión 
¿Considera 
usted que los 
aspectos 
sociales y 
económicos 
influyen en la 
discriminació 
n hacia la 
mujer e 
implicaría en 
el delito de 
feminicidio? 
Explique 

Considero 
desde mi 
experiencia 
que  el 
aspecto 
social 
influye 
mucho en 
la comisión 
de estos 
delitos, ello 
en razón 
de que el 
feminicidio 
en la 
mayoría de 
los casos 
es 
perpetrado 
cuando una 
mujer 
incumple 
los 
estereotipo 
s de generó 
arraigados 
en nuestra 
sociedad 
sin razón 
alguna, 
como  por 
ejemplo la 
creencia 
instaurada 
en ciertos 
sectores de 
que la 
mujer debe 
permanece 
r en el 
hogar   y el 
hombre es 

La nación 
del    Perú 
aún   falta 

que los 
principios 
de respeto 
a los 
géneros 
es 
retrogrado 
por  no 
menciona 
r 
machistas 
esto 
cambiaría 
con  una 
buena 
educación 
de  los 
primeros 
grados al 
menor con 
el respeto 
mutuo de 
los 
derechos 
de cada 
persona, 
desde ahí 
bajaría los 
índices de 
agresión y 
feminicidi 
os. 

Considero 
que, si influyen 
mucho, puesto 
que en su 
condición de 

agresor ha 
crecido ante la 
carencia 
afectivo de uno 
o dos de sus
progenitores,
la carencia de
valores    y
principios
familiares, por
factores
económicos no
estudian, se
dedican a los
vicios y  al
pandillaje.

Considero 
que en su 
mayor 
parte el 
machismo 
es el factor 
predomina 
nte, 
sumado a 
esto la 
dependenci 
a 
económica 
y social de 
la mujer 
hacia el 
agresor por 
la 
costumbre 
a tenerla 
subordinad 
a y esto 
como 
consecuen 
cia a la 
crianza que 
ha tenido. 

Considero 
que el 
tema social 
juega un 
rol 
importante 
en nuestro 
medio, el 
lugar 
donde 
viven, esto 
se debe al 
grado de 
instrucción 
que tiene 
cada 
persona, 
está por 
parte del 
agresor y 
por parte 
de la 
víctima. En 
cuanto al 
factor 
económico 
es la 
dependenc 
ia por parte 
del 
machismo 
que no 
desea que 
la mujer 
trabaje y 
sea sumisa 
e inferior al 
agresor. 

Si,  por 

que la 
mujer es 
discrimin 
ada por 
el solo 
hecho 
de  ser 
mujer, 
además 
son 
consider 
adas 
como 
persona 
s que no 
contribu 
yen con 
los 
ingresos 
porque 
son 
amas de 
casa. 

Si, tales 
aspectos 
aún 
influyen 
para la 
discrimina 
ción hacia 
la mujer, 

Creó que si 
influyen en 
la 
discriminaci 
ón, pero no 
en el 
feminicidio. 

Considero 
que los 
aspectos 
sociales y 
económic 
os, si 
puede 
influir, 
esto 
genera un 
hecho de 
violencia 
que 
conlleva 
al 
feminicidi 
o. 

Pienso 
que 
ningún 
tipo de 
medida 
s va 
preveni 
r un 
feminici 
dio. 

Hubo 9 
participan 
tes que 
considera 
ron que 
los 
aspectos 
sociales y 
económic 
os si 
influyen 
en la 
discrimin 
ación 
hacia la 
mujer e 
implicaría 
en el 
delito de 
feminicidi 
o 

Hubo un 
participan 
te que 
refirió 
que  los 
aspectos 
sociales y 
económic 
os  no 
influyen 
en la 
discrimin 
ación 
hacia   la 
mujer e 
implicaría 
en   el 
delito de 
feminicidi 
o 

Como 
consecuen 
cia de la 
siguiente 
pregunta 
se obtuvo 
que en su 
mayoría de 
los 
participante 
s 
manifestar 
on que, si 
influyen 
mucho los 
aspectos 
sociales y 
económico 
s, puesto 
que en su 
condición 
de agresor 
ha crecido 
ante  la 
carencia 
afectivo de 
uno o dos 
de sus 
progenitore 
s, la falta de 
valores  y 
principios 
familiares, 
esto origino 
el 
machismo, 
además, 
por 
factores 
económico 
s  no 
estudian, 
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 el jefe del 
hogar, que 
la mujer 
debe 
vestirse de 
una forma 
recatada o 
no salir a 
altas horas 
de  la 
noche, 
entre otras 
etiquetas 
interpuesta 
s por 
nuestra 
sociedad, y 
al incumplir 
estos 
estereotipo 
s serían 
merecedor 
as de una 
sanción, en 
este caso 
el 
feminicidio. 

           se dedican 
a los vicios 
y al 
pandillaje, 
sumado a 
esto 

la 
dependenci 
a 
económica 
y social de 
la  mujer 
hacia  el 
agresor por 
la 
costumbre 
a tenerla 
subordinad 
a y esto 
como 
consecuen 
cia  a la 
crianza que 
ha tenido el 
agresor. 
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8 

Consid 
era 
usted 
¿qué el 
grado 
de 
formaci 
ón y el 
entorno 
familiar 
del 
agresor 
, incide 
en la 
discrimi 
nación 
e 
implicar 
ía en el 
delito 
de 
feminici 
dio? 
Expliqu 
e 

Desde mi 
experiencia 
en  una 
fiscalía de 
violencia 
familiar, 
puedo 
afirmar que 
el grado de 
formación 
del agresor 
no tiene 
que ver con 
la comisión 
de delitos, 
considero 
que es un 
tema   de 
idiosincrasi 
a ya que 
lamentable 
mente 
vivimos en 
una 
sociedad 
patriarcal 
donde   los 
niños  y 
niñas 
desde 
pequeños 
crecen 
observand 
o ciertos 
patrones 
como debe 
ser  el 
comportam 
iento en 
sociedad 
tanto los 
varones 
como las 
mujeres, 

Si, ya que 
por 
ignorancia 
de las 
leyes 
impuestas 
en  el 
ámbito 
nacional y 
una mala 
educación 
influye 
muchos 
en las 
causas de 
feminicidi 
o. 

Considero 
que, si influyen 
mucho,   el 
abandono del 
estudio, la falta 
de afecto 
emocional en 
la  unión 
familiar,   esto 
hace que el 
agresor no le 
de mucha 
importancia a 
la  mujer, 
dándole      el 
mismo trato a 
todos    por 
igual, 
minimizando a 
las actividades 
de la mujer 
hasta llegar a 
los  malos 
tratos 
inhumanos    e 
incluso     en 
algunos casos 
a      la 
explotación 
sexual. 

Considero 
que hay un 
gran 
porcentaje 
donde va a 
depender 
de la 
formación, 
ética, 
educativa, 
valores  y 
sobretodo 
el no saber 
amar  y 
querer a la 
pareja, que 
en muchos 
casos lo 
ven a la 
mujer como 
una cosa y 
no como un 
ser humano 
y si esto 
conlleva al 
delito de 
feminicidio. 

Considero 
que,  si 
incide 
sustancial 
mente, 
cuando 
menor 
grado de 
formación 
e 
instrucción 
tiene más 
violento y 
pasible es 
el agresor 
hacia  la 
mujer, 
llegando 
en muchos 
casos  al 
feminicidio. 

Si, en la 
mayoría 
las 
persona 
s que 
agreden 
o son 
agredida 
s vienen 
de una 
familia 
en  la 
cual se 
ha 
generad 
o 
violencia 
familiar. 

Si, dado 
que, que si 
el agresor 
crece  en 
un 
ambiente 
donde se 
ha dado 
sensibilida 
d sobre el 
respeto 
hacia   la 
mujer etc. 
no tendrá 
remordimi 
ento  en 
cometer 
full acto. 

Todos estos 
factores si 
influyen en 
la 
discriminaci 
ón, pero no 
implica en el 
delito de 
feminicidio. 

La 
educación 
y 
formación 
de  una 
persona 
agresora, 
se inicia 
en el 
hogar y 

eso se 
refleja 
cuando 
este se 
relaciona. 

Sí, 
mucho 
depend 
e de la 
formaci 
ón del 
hogar y 
el 
entorno 
familiar, 
porque 
si ha 
vivido 
en un 
hogar 
de 
conflict 
os 
entre 
sus 
padres 
y 
familiar 
es, ese 
patrón 
se 
repite 
en su 
vida 
adulta y 
discrimi 
na a la 
mujer 
sin 
piedad. 

Hubieron 
9 
participan 
tes que 
considera 
ron qué el 
grado de 
formación 
y el 
entorno 
familiar 
del 
agresor si 
incide en 
la 
discrimin 
ación e 
implicaría 
en el 
delito de 
feminicidi 
o 

Hubo un 
participan 
te  que 
consideró 
que   el 
grado de 
formació 
n y  el 
entorno 
familiar 
del 
agresor 
no incide 
en   la 
discrimin 
ación  e 
implicaría 
en el 
delito de 
feminicidi 
o 

De las 

entrevistas 
realizadas 
se ha 
concluido 
que el 90% 
de los 
participante 
s refirieron 
que, si 
influyen 
mucho el 
grado de 
formación y 
el entorno 
familiar del 
agresor, y 
sobre todo 
el no saber 
amar  y 
querer a su 
pareja, 
además, 

el 
abandono 
del estudio, 
la falta de 
afecto 
emocional 
en la unión 
familiar, 
esto   hace 
que el 

agresor no 
le de 
mucha 
importancia 
a la mujer, 
dándole el 
mismo trato 
a todos por 
igual, 
minimizand 
o a las 
actividades 
de la mujer 
hasta llegar 
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a los malos 
tratos 
inhumanos, 
tratándolas 
como una 
cosa y no 
como un 
ser 
humano 

e incluso 
en algunos 
casos a la 
explotación 
sexual, 
llegando en 
muchos 
casos al 
feminicidio. 

9 Considero 
que la 

Sí, porque 
al inicio de 

Considero 
que, si es una 

Considero 
que la 

Considero 
que la 

Sí, 
porque 

No,    dado 
que las 

La 
discriminaci 

No 
considero 

Claro, 
porque 

Hubieron 
6 

Hubieron 
4 Hubo 6 
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participa

ntes que 

refirieron 

que la 

discrimin

ación si 

es una 

consecu

encia de 

la 

violencia 

familiar e 

implicarí

a en el 

feminicid

io, 

asimism

o 4 

participa

ntes que 

consider

aron que 

la 

discrimin

ación no 

es una 

consecu

encia de 

la 

violencia 

familiar e 

implicarí

a en el 

feminicid

io 
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Los 

entrevist

ados, 

consider

aron: que 

es una 

causa 

hacia el 

feminicid

io, 

puesto 

que la 

baja 

autoesti

ma, al 

denigrar 

a la 

mujer 

como un 

ser 

inferior, a 

pesar de 

que está 

regulado 

mediante 

norma la 

discrimin

ación, el 

agresor 

no 

consider

a este 

agravant

e y 
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realiza 

su acto 

delictivo 

sin medir 

consecu

encias. 
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Desde 
su punto 
de vista 
¿Consid 
era 
usted 
que  la 
discrimi 
nación 
es una 
consecu 
encia de 
la 
violencia 
familiar 
e 
implicarí 
a en el 
feminici 
dio? 
Explique 

discriminac 
ión hacia la 
mujer no es 
consecuen 
cia de la 
violencia 
familiar es 
el resultado 
de la 
discriminac 
ión 
estructural, 
ya que se le 
impone 
castigos a 
la mujer por 
no 
observar o 
incumplir 
ciertos 
roles 
impuestos 
por la 
sociedad y 
al no poder 
realizar un 
goce 
absoluto de 
sus 
derechos 
estaríamos 
a la 
discriminac 
ión contra 
la mujer por 
su 
condición 
de tal. 

la falta de 
respeto 
hacia el 
género 
femenino. 

fuente hacia el 
feminicidio, 
puesto que la 
baja de 

de autoestima, 

es denigrar a 
la mujer como 
un ser inferior, 
a pesar que 
están 
prohibido en 
nuestro país la 
discriminación, 
el agresor no 
considera este 
agravante  y 
realiza un acto 
delictivo sin 
medir 
consecuencias 
, dejándolo en 
total 
desventaja a la 
víctima por 
tener la 

condición de 
mujer, 

discriminaci 
ón   es   el 
acto de 

separar  a 
las 
personas 
por no 
cumplir con 
las 
característi 
cas por 
considerars 
e el macho 
dominante, 
se  le 
separa por 
su 
condición 
de tal y por 
la 
formación 
que ha 
tenido  el 
agresor, sin 
tomar en 
cuenta 
ocultando 
todos sus 
derechos y 
característi 
cas por ser 
mujer. 

discriminac 
ión es una 
cuestión 
primaria 
para que 
se genere 
violencia 
familiar, se 
da  en 
muchos 
sectores a 
pesar que 
en nuestro 
país  está 
prohibido 
pero   el 
agresor por 
su grado 
de 
educación 
no   lo 
entiende y 
por ende 
no lo toma 
en cuenta. 

la mujer 
está 
limitada 
a 
desarroll 
arse 
como tal 
en 
muchas 
ocasione 
s son 
tratadas 
como 
pertenen 
cia a su 
pareja 
ocasiona 
ndo una 
depende 
ncia total 
de  su 
agresor. 

discrimina 
ciones son 
dados por 
diferentes 
razones y 
no 
necesaria 
mente está 
ligado a la 
violencia 
familiar. 

ón se da en 
muchos 
campos  o 
diferentes 
ambientes y 
no es 
consecuenci 
a de 
violencia 
familiar. 

que  la 
discrimina 
ción 
conlleve al 
feminicidi 
o, pero 
que  si 
puede 
existir 
hechos de 
violencia 
por ese 
hecho. 

desde 
casa 
nos 
forman, 
es ahí 
el inicio 
de 
nuestra 
vivenci 
a y si 
hemos 
una 
buena 
formaci 
ón 
vamos 
a ser 
person 
as  de 
bien. 

participan 
tes que 
refirieron 
que la 
discrimin 
ación si 
es una 
consecue 
ncia de la 
violencia 
familiar e 
implicaría 
en el 
feminicidi 
o 

participan 
tes que 
considera 
ron que 
la 
discrimin 
ación no 
es una 
consecue 
ncia de la 
violencia 
familiar e 
implicaría 
en el 
feminicidi 
o 

 

4 
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4.2 Discusión: 

Como fortaleza, el objetivo principal de esta investigación se trató en analizar de 

qué manera el delito de violencia familiar tiene implicancia en el feminicidio en Lima 

sur, para llegar a este objetivo, se hizo necesario la aplicación de la entrevista y su 

respectivo instrumento semi estructurado, como técnica e instrumento, 

respectivamente. Como sustento a esta investigación se ha incorporado el aporte 

de los entrevistados, teniendo en cuenta sus experiencias profesionales 

relacionada con las diferentes categorías establecidas. 

Como debilidades, de las entrevistas realizadas, a pesar de la complejidad que 

resulta analizar los distintos casos de violencia que se presentan, se llega a 

conclusión que los delitos de feminicidio en su mayor parte proceden por el delito 

de violencia familiar contra la mujer; lo cual, confrontado con la realidad y análisis 

de distintos casos resultan estar relacionados, ya que la mayor parte de los casos 

inicia con agresiones psicológica, luego físicas, hasta desencadenar en un 

feminicidio. 

Como relevancia, la presente investigación resulta importante debido al análisis que 

se realiza de las opiniones vertidas por los operadores de justicia, en la cual se 

obtiene una perspectiva real de un tema que nos aqueja y preocupa en la 

actualidad, esperando que sea tomado en cuenta para futuras investigaciones o 

proyectos que busquen profundizar en el estudio de los casos de violencia familiar 

y el delito de feminicidio. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: Respecto al objetivo general, el 90% de los entrevistados, se concluyó 

que el agresor si influye en las características antisociales cometidos en contra del 

orden público, debido qué en su mayoría de los casos, provienen de familias 

desnaturalizadas, desunidas, sin vínculos de afecto, falta de valores, principios, 

machistas, con incidencias de violencia, suelen tener reacciones alteradas con 

tendencia a ser impulsivos y ante los continuos tratos de violencia, esto traería 

como resultados muertes hacia las víctimas indefensas. Además, el agresor posee 

cierto perfil con características psicopatológico y ante una constante violencia de 

índole familiar, las víctimas son en su mayoría de su entorno, por lo que le hace 

más fácil al sujeto activo a perpetrar el feminicidio. 

SEGUNDA: Respecto al objetivo específico número uno, se concluyó que el 90% 

de los participantes indicaron que al imponerse las medidas de protección estas no 

son eficaces en su totalidad solo se plasma en un documento que no se cumple su 

finalidad, ya que cada caso es distinto a la otra, las autoridades no tienen la 

capacidad logística, no fundamentan de manera objetiva en su auto final, con 

razonabilidad las medidas de alejamiento. Asimismo, no resultarían suficientes que 

el agresor se retire del domicilio de la víctima para minimizar los riesgos en la 

comisión del delito hacia el feminicidio. Muchas veces el agresor, a pesar de tener 

conocimiento de las consecuencias legales, siguen apersonándose al domicilio, 

generando hechos de violencia contra la víctima. Sin embargo, hay casos en donde 

la víctima retoma vivir con el supuesto agresor y desea retirar la denuncia por lo 

que ninguna medida resultaría suficiente. 

TERCERA: Respecto al objetivo específico número dos, se concluyó que un 50% 

de los participantes indicaron que no se necesitan medidas adicionales a las 

medidas preventivas ya están dadas, sin embargo, el problema al igual que las 

garantías personales, no tiene un efecto inmediato y oportuno e incluso las 

autoridades por falta mecanismos logísticos no se abastecen para llegar a lugares 

donde no hay acceso es decir hacia el domicilio de las víctimas. Sin embargo, 

influyen mucho los aspectos sociales y económicos, puesto que en su condición de 

agresor ha crecido ante la carencia afectiva de uno o dos de sus progenitores, la 

falta de valores y principios familiares, originándose el machismo y que por estos 
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factores económicos no estudian, se dedican a los vicios y al pandillaje, sumado a 

esto la dependencia económica y social de la mujer hacia el agresor por la 

costumbre a tenerla subordinada y esto como consecuencia a la crianza que ha 

tenido el agresor. 

VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA: El Poder Judicial en cooperación con diversas instituciones privadas 

brinden soportes psicológicos a las familias de Lima sur, además con el apoyo de 

diversas universidades que tengan estos módulos de orientación psicológicas que 

certifiquen las terapias tanto a las víctimas como a los agresores y estas sean 

homologadas por el juzgado de familia. 

SEGUNDA: El poder judicial que realice campañas continuas, de prevención a la 

no violencia contra la mujer, indicando las consecuencias que puede causar este 

tipo de violencia, que se realice capacitación de prevención a los dirigentes de las 

diferentes asociaciones de los pueblos jóvenes de Lima sur, además se recomienda 

no solo la policía nacional que realice rondas periódicas en  los lugares con menos 

acceso, sino que realicen una alianza con los serenazgos de cada distrito de Lima 

sur para evitar estos tipos de violencia y sobre todo llegar ar delito de feminicidio. 

TERCERA: El Estado por medio del Ministerio de Educación en todos los cursos 

de Educación Cívica dar a conocer el respeto mutuo de los derechos de cada 

persona, valores, principios especialmente hacia las mujeres y niños. Que se 

realice reuniones periódicas con todos los padres de familia e indicarles que no 

deben callar ante una posible violencia de índole familiar y denunciar a las 

autoridades más cercanas de su domicilio. 
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Escenario: Lima sur, 2021. 
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físico 
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Acoso sexual 
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ANEXO N°02 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: El delito de violencia familiar y su implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021. 

Autor: MARIA DEL MACHIAVELLO SILVA 
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Analizar de qué manera el delito de violencia familiar tiene 

implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  

 

1 
 

Considera usted, ¿que las características criminológicas del 

agresor influyen la violencia familiar e implicaría en el 

feminicidio? Explique 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 
 

2 

 
Desde su óptica ¿Considera usted que la violencia 

familiar es un factor principal para la comisión del 

delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 1 

Analizar de qué manera la no imposición de medida de protección 
se vincula con el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

        

 
3 

Considera usted, ¿que las medidas de protección son 
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protección adicionales para la víctima de violencia 

familiar, para prevenir la comisión del delito de 

feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 2 

Analizar d e qu e m a ne ra la discriminación tiene implicancia 

en la comisión del delito de feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

 
 
 

7 

 
Desde su opinión ¿Considera usted que los aspectos 

sociales y económicos influyen en la discriminación hacia la 

mujer e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
 
 

8 

 
Considera usted ¿qué el grado de formación y el 

entorno familiar del agresor, incide en la discriminación 

e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 

9 

 
Desde su punto de vista ¿Considera usted que 

discriminación es una consecuencia de la violencia 

familiar e implicaría en el feminicidio? Explique 

 

X 
  

X 
  

X 
  

Observaciones (precisar si hay suficiente) ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x) Aplicable después de corregir () No 

aplicable () Apellidos y nombres del Juez validador: Dr. Marco Antonio CARRASCO CAMPOS 

DNI: 09964701Especialidad del validador: Docente en metodología. 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado 

 
2Relevanciia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión especifica del constructo 



 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el 

enunciado del ítem, es conciso, exacto y 

directo. 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando 

los ítems planteados son suficientes para 

medir la dimensión. 

 

12 de Setiembre del 2022 
 
 
 
 

 

Firma del Experto Informante 
Especialidad 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA. 
 
 
 
 
 

 

N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2
 Claridad3

 Sugerencias 

Objetivo general 
Analizar de qué manera el delito de violencia familiar tiene 

implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  

 
1 

 
Considera usted, ¿que las características criminológicas del 

agresor influyen la violencia familiar e implicaría en el 

feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
 

2 

 
Desde su óptica ¿Considera usted que la violencia 

familiar es un factor principal para la comisión del 

delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 1 

Analizar de qué manera la no imposición de medida de protección 
se vincula con el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

        

 
3 

Considera usted, ¿que las medidas de protección son 

eficaces, a fin de evitar el delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
4 

Desde su opinión, ¿Considera usted que al no imponerse 

medidas de protección a la víctima, influye en la comisión 

del delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 

5 

Desde su punto de vista ¿Considera usted, que el retiro del 

agresor del domicilio de la víctima, resulta suficiente para 

prevenir la comisión del delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 
 

6 

 

Considera usted ¿Qué se deben generar medidas de 

protección adicionales para la víctima de violencia 

familiar, para prevenir la comisión del delito de 

feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 2 

Analizar d e qu e m a ne r a la discriminación tiene implicancia 

en la comisión del delito de feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

 
 
 

7 

 
Desde su opinión ¿Considera usted que los aspectos 

sociales y económicos influyen en la discriminación hacia la 

mujer e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 
 
 

8 

 
Considera usted ¿qué el grado de formación y el 

entorno familiar del agresor, incide en la discriminación 

e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 

9 

 
Desde su punto de vista ¿Considera usted que 

discriminación es una consecuencia de la violencia 

familiar e implicaría en el feminicidio? Explique 

 

X 

  

X 

  

X 

  

 

Observaciones (precisar si hay suficiente) ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x) Aplicable después de corregir ()  No 

aplicable ()Apellidos y nombres del Juez validador: Mg. Anibal MUÑOZ OLIVARES DNI: 41632419 

Especialidad del validador: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 



1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado 

2Relevanciia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del 

constructo3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto 

y directo. 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteadosson suficientes para medir la dimensión. 

12 de Setiembre del 2022 

Firma del Experto 

Informante 

Especialidad 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA. 
 
 
 

 

N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2
 Claridad3

 Sugerencias 

Objetivo general 
Analizar de qué manera el delito de violencia familiar tiene 

implicancia en el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  

 
1 

 
Considera usted, ¿que las características criminológicas del 

agresor influyen la violencia familiar e implicaría en el 

feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
 

2 

 
Desde su óptica ¿Considera usted que la violencia 

familiar es un factor principal para la comisión del 

delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 1 

Analizar de qué manera la no imposición de medida de protección 
se vincula con el feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

 
3 

Considera usted, ¿que las medidas de protección son 

eficaces, a fin de evitar el delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
4 

Desde su opinión, ¿Considera usted que al no imponerse 

medidas de protección a la víctima, influye en la comisión 

del delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 

5 

Desde su punto de vista ¿Considera usted, que el retiro del 

agresor del domicilio de la víctima, resulta suficiente para 

prevenir la comisión del delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 
 

6 

 
Considera usted ¿Qué se deben generar medidas de 

protección adicionales para la víctima de violencia 

familiar, para prevenir la comisión del delito de 

feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 2 

Analizar de qu é m ane r a la discriminación tiene implicancia 

en la comisión del delito de feminicidio, Lima sur 2021. 

Si No Si No Si No  



 

 

 
 
 

7 

 
Desde su opinión ¿Considera usted que los aspectos 

sociales y económicos influyen en la discriminación hacia la 

mujer e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 
 
 

8 

 
Considera usted ¿qué el grado de formación y el 

entorno familiar del agresor, incide en la discriminación 

e implicaría en el delito de feminicidio? Explique 

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

  

 
 

9 

 
Desde su punto de vista ¿Considera usted que 

discriminación es una consecuencia de la violencia 

familiar e implicaría en el feminicidio? Explique 

 

X 

  

X 

  

X 

  

Observaciones (precisar si hay suficiente) ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable(x) Aplicable después de corregir () No 

aplicable () Apellidos y nombres del Juez validador: DR. ENRIQUE JORDAN LAOS JARAMILLO 

DNI:09911151Especialidad del validador: 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado 

 

2Relevanciia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión especifica del constructo 

 
 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, 

exacto y directo. 



 

Note: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión. 

12 de Setiembre del 2022 
 
 
 
 
 

 

 
Firma del Experto 

Informante Especialidad 



 

Evidencias fotográficas: 
 
 
 





ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, CARRASCO CAMPOS MARCO ANTONIO, docente de la ESCUELA DE

POSGRADO MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "El

delito de violencia familiar y su implicancia en el delito de feminicidio, Lima sur 2021",

cuyo autor es MACHIAVELLO SILVA MARIA DEL CARMEN, constato que la

investigación tiene un índice de similitud de 6.00%, verificable en el reporte de originalidad

del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 25 de Enero del 2023
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